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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

6 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2026, de la Agencia para la Administración Di-
gital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
titulado: “Servicio de unificación de los sistemas de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid y soporte a la gestión y asistencia téc-
nica experta en producto Cegid Peoplenet (2 lotes) cofinanciable al 40% con car-
go al programa FEDER 2021-2027 de la Comunidad de Madrid”, lote 1 y lote 2.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión de la Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000093/2025
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: “Servicio de unificación de los sistemas de Recursos Hu-

manos y Función Pública de la Comunidad de Madrid y soporte a la gestión y asis-
tencia técnica experta en producto Cegid Peoplenet (2 lotes) cofinanciable al 40%
con cargo al programa FEDER 2021-2027 de la Comunidad de Madrid”, lote 1 y
lote 2.

c) Lotes: Sí.
d) CPV (referencia de nomenclatura):

— Lote 1:
• Mantenimiento de software de tecnología de la información 72267100-0.
• Servicios de apoyo a sistemas 72253200-5.
• Servicios de mantenimiento y reparación de software 72267000-4.

— Lote 2:
• Servicios de consultoría en gestión de proyectos 72224000-1.
• Servicios de apoyo al software 72261000-2.
• Servicios de consultoría en software 72266000-7.

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”.: 20 de agosto de 2025.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 1 de septiembre de 2025.
— “Perfil del contratante”: 20 de agosto de 2025.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
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4. Valor estimado del contrato: 118.907.299,56 euros, IVA no incluido.
— Lote 1: 104.448.610,66 euros.
— Lote 2: 14.458.688,90 euros.
5. Presupuesto base máximo de licitación:
Importe neto: 80.675.402,70 euros. IVA: 16.941.834,55 euros. Importe total: 97.617.237,25

euros.
— Lote 1:

• Importe neto: 70.759.131,48 euros.
• IVA: 14.859.417,60 euros.
• Importe total: 85.618.549,08 euros.

— Lote 2:
• Importe neto: 9.916.271,22 euros.
• IVA: 2.082.416,95 euros.
• Importe total: 11.998.688,17 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 12 de diciembre de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato:

— Lote 1: 15 de enero de 2026.
— Lote 2: 16 de enero de 2026.

c) Contratista Lote 1: INDRA Soluciones Tecnologías de la Información, S. L. U.
NIF: B-88018098.
Contratista Lote 2: CEGID Spain, S. A. U. NIF: A-80125065.

d) Importe máximo de adjudicación:
— Lote 1:

• Importe neto: 70.759.131,48 euros.
• IVA: 14.859.417,60 euros.
• Importe total: 85.618.549,08 euros

— Lote 2:
• Importe neto: 9.916.271,22 euros.
• IVA: 2.082.416,95 euros.
• Importe total: 11.998.688,17 euros.

e) Una vez analizadas las ofertas presentadas y admitidas a la licitación, a la vista del
resultado de la ponderación de los criterios de valoración establecidos en el Apar-
tado 8 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se concluye que
las ofertas presentadas por las empresas indicadas han resultado ser las mejores
ofertas y cumple con los requerimientos solicitados en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato.

f) Duración del Contrato: 48 meses.
g) N.o Ofertas presentadas:

— Lote 1: 1.
— Lote 2: 1.

h) Código NUTS ES30.
Madrid, a 19 de enero de 2026.—El Subdirector General de Presupuestos y Régimen

Jurídico de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, P. D. de
la Consejera Delegada (Resolución número 4/2026, de 8 de enero, por la que se delega la
firma por período determinado), Francisco Javier Gómez Santamaría.

(03/1.220/26)
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